
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Ser-

vicios Educativos, con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de los artículos
33 y 41 de la Ley General de Educación, en materia de es-
tudiantes de altas capacidades intelectuales.
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El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la de-
claratoria de publicidad.
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LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL Y DE LA LEY

GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Dictamen de la Comisión de Gobernación, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal y de la Ley General de los Derechos de las
Niñas, Niños y Adolescentes.
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El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la de-
claratoria de publicidad.

Esta Presidencia envía un cordial saludo a un grupo de 40
estudiantes y profesores de derecho del Colegio de Estu-
dios Superiores Hispanoamericano, procedentes de Ixmi-
quilpan, Hidalgo, invitados del diputado Alejandro Gonzá-
lez Murillo, coordinador del Grupo Parlamentario
Encuentro Social. Bienvenidos.
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DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN 
Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley General para la Preven-

ción y Gestión Integral de los Residuos, en materia de re-
siduos sólidos urbanos.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, en materia de residuos sólidos urbanos.
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El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Tiene la
palabra, por cinco minutos, la diputada Sandra Méndez
Hernández, para fundamentar el dictamen de conformidad
con el artículo 104, numeral 1, fracción II, del Reglamento
de la Cámara de Diputados.

La diputada Sandra Méndez Hernández: Con su venia,
señor presidente.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Adelan-
te, diputada.

La diputada Sandra Méndez Hernández: Medios de co-
municación, a todas las personas que nos ven por el Canal
del Congreso. Distinguidas y distinguidos compañeros le-
gisladores, me permito en este acto y ante esta, la máxima
tribuna de la nación, reconociendo a todos mis compañeros
legisladores de la Comisión de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales, quienes han construido con paso firme me-
jores condiciones para que haya garantía individual, consa-
grada en el artículo 4o. constitucional, el derecho a un
ambiente sano.

En esta ocasión habremos de considerar, en esta honorable
asamblea, un asunto por demás importante y trascendente,
los residuos sólidos urbanos. Son al momento un tema de
alta prioridad, ello por la problemática que significa a nivel
nacional y el cómo está generando día con día las condi-
ciones de disposición final de los mismos.

Por ello la importancia de que así de convenirse y conside-
rarse, votemos de manera favorable este asunto que sin du-
da alguna será un avance significativo en esta materia.

Los integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales coincidimos con quien inicia y quienes
suscriben respecto de la importancia y urgencia de atender
una problemática que es patente e impacta de manera es-
pecial en nuestro país.

La generación de los residuos sólidos va en aumento y ello
obliga al Estado mexicano a definir y ejecutar planes y pro-
gramas que abonen a una correcta gestión integral de di-
chos residuos.

Es de señalar que, de acuerdo con cifras del Instituto Nacio-
nal de Ecología y Cambio Climático, México genera 117 mil
toneladas diarias y 42.7 millones de toneladas anuales de re-
siduos sólidos urbanos. La generación de residuos sólidos ur-
banos per cápita se calcula en 0.957 kilogramos por día.

Para la Ley General para la Prevención y Gestión Integral
de los Residuos, los residuos sólidos urbanos son los gene-
rados en las casas-habitación, que resultan de la elimina-
ción de los materiales que utilizan en sus actividades do-
mésticas, de los productos que se consumen y de sus
envases, embalajes o empaques.

Los residuos que provienen de cualquier otra actividad
dentro de establecimiento o en la vía pública, que generen
residuos con características domiciliarias y los resultantes
de la limpieza de las vías y los lugares públicos, siempre
que no sean considerados por dicha ley como residuos de
otra índole.

Son precisamente estos residuos los que generan la princi-
pal problemática evidenciada por los legisladores propo-
nentes en la iniciativa que da origen al presente dictamen,
pues además de no contar con una cultura colectiva de dis-
minución en la generación de los mismos y en la participa-
ción activa de la sociedad para su adecuado tratamiento
desde su origen, nos enfrentamos a la falta de capacidad
material para su tratamiento por parte de las autoridades
responsables.

Si bien hoy se han alcanzado logros importantes en este di-
seño e implementación de políticas públicas encaminadas
a combatir esta problemática, lo cierto es que no se puede
omitir la posibilidad de fortalecer un ordenamiento legal
que distribuya competencias y responsabilidades a las au-
toridades de los diferentes niveles de gobierno, para que
cada uno ejecute acciones que impacten de manera positi-
va en la erradicación de la inadecuada gestión integral de
los residuos sólidos, como uno de los factores más impor-
tantes que ponen en riesgo al medio ambiente y sus recur-
sos naturales y en consecuencia a la salud humana.

Respecto a las acciones ya ejecutadas sirve de ejemplo el
programa para la Prevención y Gestión Integral de Resi-
duos, implementado por la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, mismo que busca fomentar el mane-
jo y la gestión integral.

De ahí la importancia de fortalecer dichas acciones a través
de la inclusión de directrices al marco normativo respecto
de las atribuciones y obligaciones.

En dicho rubro, la comisión dictaminadora considera perti-
nente adicionar una señalización puntual en la fracción
XXIX, propuesta en el artículo 7, con la finalidad de dejar
en claro que la nueva atribución conferida a la Federación
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no perjudicará a las atribuciones de las entidades federati-
vas y a los municipios, pues con ello se logrará una mejor
coordinación entre los diferentes niveles de gobierno.

Coincidimos además en la necesidad de establecer la respon-
sabilidad objetiva de los integrantes de los ayuntamientos y
de todas las autoridades de las entidades federativas.

Por último, los integrantes de esta comisión dictaminadora
estimamos pertinente la inclusión del supuesto de respon-
sabilidad objetiva de las autoridades federativas y del
ayuntamiento, para que pueda existir a los colaboradores
administrativos con cargos de decisión que hayan partici-
pado en las autorizaciones correspondientes u omitan im-
pedir el establecimiento de tiraderos a cielo abierto.

Es por ello, compañeros diputados, compañeras diputadas,
que, de así considerarse, les conmino a que votemos a fa-
vor de este instrumento, dando con ello un paso por demás
significativo en la materia que nos ocupa, y que además
adolece la gran mayoría de nuestro territorio nacional. Es
cuanto, señor presidente y muchísimas gracias.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias,
diputada Sandra Méndez Hernández.

Esta Presidencia saluda a Louis-José Touron, embajador de
Suiza en México. A Daniel Zulauf, jefe de misión adjunto
de la Embajada de Suiza en México. Y a Bénédict de Cer-
jat, secretario de estado adjunto, invitados por la diputada
Laura Valeria Guzmán Vázquez. Sean ustedes bienvenidos
a este recinto parlamentario.

De conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción 4,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, tiene el uso de
la palabra la diputada Alma Lucia Arzaluz Alonso, del Par-
tido Verde Ecologista de México, quien además es la pro-
ponente de esta iniciativa.

La diputada Alma Lucia Arzaluz Alonso: Con su permi-
so, presidente.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Adelan-
te, diputada.

La diputada Alma Lucia Arzaluz Alonso: Gracias. Bue-
nas tardes, compañeros diputados. Para el Partido Verde la
aprobación del presente dictamen merece un especial reco-
nocimiento, pues con ello se demuestra que el trabajo con-
junto de todos los grupos parlamentarios al interior de la

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales tiene
un objetivo claro: poner un alto a la degradación de nues-
tro entorno.

El presente dictamen encuentra su origen en la propuesta de
mi partido, preocupado por la creciente producción de resi-
duos sólidos urbanos y su inadecuada disposición final, que
ha llevado a la sociedad e incluso a las autoridades a destinar
de manera ilegal espacios para su concentración, provocando
serios daños a la salud humana y desde luego afectaciones al
medio ambiente que en ocasiones resultan irreversibles.

Como muestra a la problemática que hemos vivido, datos
del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático se-
ñalan que México genera 117 mil toneladas diarias de resi-
duos sólidos urbanos.

Reconocemos los esfuerzos que las autoridades ambienta-
les de nuestro país han venido desarrollando para combatir
y revertir dichos daños, pues se han implementado progra-
mas, inversiones, metas y adopciones de compromisos in-
ternacionales, pero a pesar de ello no se han podido dete-
ner las prácticas nocivas.

La propia Semarnat ha señalado la importancia de invertir
en infraestructura para sanear los 230 sitios controlados y
no controlados existentes.

En virtud de lo anterior, propusimos una iniciativa que busca
transformar de modo integral el actual sistema de manejo de
los residuos sólidos urbanos, estableciendo regímenes de res-
ponsabilidad con obligaciones más claras para las entidades
federativas y los municipios en cada fase del manejo integral
de los residuos, así como responsabilidades de carácter penal,
administrativo, civil e incluso patrimonial.

Con ello, además de robustecer el marco jurídico en la ma-
teria, se fortalece un régimen de supervisión ejecutiva de-
rivado de la ley, que sin duda contribuirá al mejor cumpli-
miento de las metas de saneamiento al ambiente.

Por lo anterior, a nombre de los que integramos el Grupo
Parlamentario del Partido Verde anuncio nuestro voto a fa-
vor, solicitando a todos su apoyo para la aprobación del
presente dictamen. Muchas gracias. Es cuanto, presidente.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias,
diputada Alma Lucia Arzaluz. Tiene el uso de la palabra
por cinco minutos el diputado Francisco Javier Pinto To-
rres, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.
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El diputado Francisco Javier Pinto Torres: Con el per-
miso de la Presidencia.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Adelan-
te, diputado.

El diputado Francisco Javier Pinto Torres: Compañeras
y compañeros diputados, ciudadanos que nos observan y
nos siguen a través del Canal del Congreso, medios de co-
municación, muy buenos días a todos.

El dictamen que se nos presenta a discusión tiene un con-
tenido de gran importancia en cuanto a sus implicaciones
en el manejo de los residuos sólidos. Mucho más de lo que
deja ver el cuerpo de este dictamen. Esta iniciativa del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista, suscrita por
el compañero Sesma y Lia Limón.

Primero que nada, es necesario señalar que este tema se in-
tentó discutir en el pleno de la Comisión de Medio Am-
biente, el mismo día que discutimos el asunto de los delfi-
narios. Ahora bien, este dictamen propusimos reservarlo
debido a que algunos de los diputados de la comisión con-
siderábamos que el tema de la basura y de los tiraderos del
cielo abierto era substancial y ameritaba un análisis de fon-
do, que además implicaba la responsabilidad de la federa-
ción de aportar recursos a estados y municipios para la
atención del tema, sin embargo, vivimos este año graves
recortes en materia de medio ambiente.

En consiguiente, cómo íbamos a generar mayor carga a los
estados y municipios, cuando la misma federación hace un
recorte de casi 20 mil millones de pesos para el presupues-
to 2017. En segundo lugar, un argumento central para no
dictaminar esta iniciativa era la falta del trabajo conjunto
con la NAE y municipios, ya que —como todos sabe-
mos— el artículo 115, fracción III, de la Constitución esta-
blece que es el municipio el encargado del manejo, trasla-
do y disposición final de los residuos.

Por ende, esta reforma se ve como una manera maniquea
de evitar la reforma constitucional del 115. A pesar de es-
to, en la pasada reunión de la Comisión del Medio Am-
biente se presentó el tema y de manera sorpresiva diversos
grupos parlamentarios votaron a favor de dicho dictamen.
Personalmente solicité que se reservara el dictamen para
que ahondara en el estudio debido a los argumentos antes
mencionados, pero como suele suceder en las democracias,
la mayoría lo aprobó en sus términos.

En este punto, y tengo que señalar que, si bien mi voto apa-
rece a favor en el dictamen que tenemos en pleno, esto se-
guramente se debió a algún error a la hora de pasar las fir-
mas. Compañeras y compañeros diputados, el fondo del
dictamen lo vemos de la siguiente manera: la comisión dic-
taminadora, dirán que es generar responsabilidad a los ser-
vidores públicos que por acción u omisión autoricen un ti-
radero a cielo abierto.

Primeramente, consideramos incorrecto criminalizar a los
servidores públicos cuando la federación no aporta un solo
peso para el manejo integral de la basura.

En segundo lugar, la definición que se quiere plantear es
completamente —desde nuestra óptica— inoperante, pues
tiradero a cielo abierto, sitio de disposición temporal o per-
manente de residuos sólidos urbanos y de manejo especial
que no cumple en su totalidad con la normatividad aplica-
ble vigente. De tal suerte, que según esta definición toda
bolsa de basura que se encuentra en la calle es un tiradero
a cielo abierto, la que está afuera de su casa, la que está
afuera de nuestra colonia.

Es más, incluso dentro de la Cámara de Diputados hay tira-
deros a cielo abierto. Debido al temblor la Cámara está ha-
ciendo remodelaciones, lo que implica que dentro de estas
instalaciones se tenga una disposición temporal de residuos
que no cumple con la normatividad aplicable vigente. Noso-
tros nos preguntamos entonces ¿a qué funcionario de la Cá-
mara le van a sancionar por estos tiraderos a cielo abierto?

La diputada Mirza Flores Gómez (desde la curul): Presi-
dente.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Permíta-
me un segundo, diputado Pinto Torres. Sonido en la curul
de la diputada Mirza Flores. ¿Con qué objeto, diputada
Mirza?

La diputada Mirza Flores Gómez (desde la curul): Quie-
ro preguntarle al diputado Pinto si no conoce él las nuevas
disposiciones de la Cámara de Diputados de separación de
basura.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Estamos
en la etapa de posicionamientos.

La diputada Mirza Flores Gómez: Sí, pero está diciendo el
diputado que no hay botes de basura separadores en Cámara
de Diputados y sí los hay, y ya no está a cielo abierto.
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El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Dipu-
tada, no proceden las preguntas, estamos en la etapa de po-
sicionamientos. Continúe, diputado Pinto Torres.

El diputado Francisco Javier Pinto Torres: Pero si me lo
permite, presidente, responderle a la compañera.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: No se
permiten diálogos. Estamos en los posicionamientos. Con-
tinúe su posicionamiento, diputado Javier Pinto.

El diputado Francisco Javier Pinto Torres: Gracias, pre-
sidente. Ahorita voy para allá con usted, compañera. En-
tonces nos preguntamos a qué funcionario de la Cámara se
le va a sancionar por estos tiraderos a cielo abierto, y me
refiero a los escombros y todo lo que está ahí a causa del
temblor. ¿Se dan cuenta, señoras y señores diputados, que
es un tanto absurdo aprobar esta reforma?

Por último, y lo más importante de este dictamen, es que
está encaminado a la privatización de los servicios de lim-
pia y de recolección de basura puesto que los municipios se
verán en la imposibilidad de dar manejo integral de los re-
siduos sólidos como lo menciona la ley. Este servicio se
tendrá que subrogar a particulares para que estos den el tra-
tamiento y en consiguiente el ciudadano tenga que pagar
más impuestos por supuestos y más servicios.

Por este motivo de fondo es que solicitábamos una discu-
sión real en el pleno de la Comisión del Medio Ambiente.
Desgraciadamente no se dio.

Debido a lo anterior expuesto, el Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza no está en condiciones de votarlo favora-
blemente este presente dictamen. Es cuanto, señor presi-
dente.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gra-
cias, diputado Javier Pinto Torres. Tiene el uso de la pa-
labra el diputado Juan Fernando Rubio Quiroz, del Gru-
po Parlamentario del PRD; para fijar postura, hasta por
cinco minutos.

El diputado Juan Fernando Rubio Quiroz: Muchas gra-
cias, presidente. Muy buenas tardes a todos y a todas las
compañeras y compañeros diputados, y quisiera empezar
mencionando que a todos aquellos que quieran ser alcal-
des, pues vayan tramitando un amparo porque con esta
nueva disposición se convertirán en funcionarios que están
infringiendo la ley.

Con el permiso de la Presidencia. Muy buenos días, com-
pañeras y compañeros, nosotros siempre hemos pugnado
por una correcta política pública, y cuando hablamos de
una correcta política pública, es trabajar de manera orde-
nada y coordinada para generar los consensos necesarios
de un instrumento que permita que todas y todos los mexi-
canos tengamos nuestro derecho constitucional a un Méxi-
co y a un medio ambiente sano. Desafortunadamente esta
reforma no permite que lleguemos a ese objetivo.

Y ¿por qué no permite que lleguemos a ese objetivo? Por-
que no hay una correcta coordinación entre el gobierno fe-
deral, las entidades federativas y el municipio.

Si bien el espíritu de la iniciativa es disminuir los sitios a
cielo abierto, también es real que México no tiene los sufi-
cientes instrumentos técnicos, normativos ni económicos,
para poder subsanar estos problemas.

El problema de la basura es un problema complejo porque
no solamente va en función de nuestro entorno visual, sino
también va en función de la salud de cada uno de las y los
mexicanos que habitamos en el territorio nacional.

También es importante que entendamos que la implemen-
tación de este tipo de normas tiene que ir acompañado de
la mano de la Federación, ¿por qué? Porque la finalidad es
garantizar un medio ambiente sano para todas y todos los
mexicanos. Este instrumento ya no existe, el eje rector que
era el programa U032 —perdón— el U012, que es el pro-
grama de la Federación, el eje rector de una política públi-
ca en función del manejo de los residuos, ya no existe.

En el PRD siempre hemos dicho que tenemos que garan-
tizar el derecho a un ambiente sano, pero también esta-
mos dispuestos a trabajar de manera coordinada con la
Federación, pero desafortunadamente no lo hemos podi-
do consensuar.

Por eso —y lo decimos de manera muy respetuosa y con-
gruente— el PRD no acompañará esta iniciativa porque la-
cera a los municipios, vulnera a las y los presidentes muni-
cipales salientes, pero también lacera a los funcionarios
que entrarán en funciones el próximo año.

Si queremos realmente garantizar nuestro derecho consti-
tucional a un medio ambiente sano, trabajemos de manera
coordinada y de manera conjunta para poder garantizar los
compromisos a los que nos hemos hecho referencia en di-
versas cumbres internacionales. Si queremos garantizar un
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México sustentable, si queremos garantizar que los dere-
chos del milenio, los derechos de la agenda 2030 sean una
realidad, es fundamental trabajar de manera coordinada.

Por ello reiteramos que en el PRD no acompañaremos esta
reforma, y en el PRD no vamos a criminalizar a aquellos
que no tengan por qué hacerse cargo de un problema que
no es de las nuevas autoridades que entrarán en funciones.
Muchas gracias.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias,
diputado Juan Fernando Rubio Quiroz. Agotada la lista de
oradores consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si se encuentra suficientemente discutido en lo
general.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica, se consulta a la asamblea si el dictamen se en-
cuentra suficientemente discutido en lo general. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias,
diputada secretaria. Suficientemente discutido.

Esta Presidencia informa que, de conformidad con el artí-
culo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
han reservado para su discusión en lo particular los si-
guientes artículos: artículo 7o., fracción XII, cuatro transi-
torio por el diputado Juan Fernando Rubio Quiroz, del Par-
tido de la Revolución Democrática; y el cuarto transitorio
por la diputada María Chávez García, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
cinco minutos para proceder a la votación en lo general y
en lo particular de los artículos no reservados. También les
solicitamos a los diputados y a las diputadas que perma-
nezcan en el salón de sesiones, porque vamos a tener vota-
ciones consecutivas y el reloj se estará abriendo en ese ca-
so por tres minutos. Entonces, se pide a la Secretaría que
abra el reloj en esta primera votación por cinco minutos.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábra-
se el sistema electrónico por 5 minutos para proceder a la

votación en lo general y en lo particular de los artículos no
reservados.

(Votación)

Presidencia del diputado 
Jorge Carlos Ramírez Marín

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Estimados y estimadas amigos diputados y diputadas, esta
Cámara de Diputados se complace en darle la bienvenida a
los señores integrantes de la Universal Peace Federation
International Association of Parlamentarians for Peace.
Parlamentarians for Peace, aquí presentes.

El señor Thomas Walsh, el señor Charles Yang, don Ricar-
do de la Sena, Othón Pérez Fernández del Castillo, Víctor
Castillo Hernández, Baltazar Martínez Montemayor, Laura
Paula López Sánchez, la senadora Judith Díaz, don Juan
Antonio Ixtlahuac, don José Alberto Alfaro, doña Lorelly
Trejos, la diputada de Nuevo León, Laura Paula López
Martínez y la diputada Myrna Isela Grimaldo, todos ellos
invitados por nuestro estimado compañero, don Baltazar
Martínez Montemayor.

Bienvenidos sus esfuerzos por la paz y bienvenidos a la
Cámara de Diputados. Muchísimas gracias por acompañar-
nos. Adelante, secretaria.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se emitie-
ron a favor 294 votos, 18 abstenciones, 46 votos en contra,
de un total de presentes de 358 diputadas y diputados. Es
cuanto.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, diputada. Queda aprobado en lo gene-
ral, y en lo particular los artículos no reservados.

Por lo tanto, damos la palabra al diputado Juan Fernando
Rubio Quiroz, quien presentará reserva al cuarto transito-
rio y al numeral 7, fracción XII. Adelante, diputado Rubio
Quiroz.

El diputado Juan Fernando Rubio Quiroz: Muy buenas
tardes nuevamente, compañeras y compañeros. Voy a ser
muy ejecutivo con la reserva y en armonía con nuestra ide-
ología de que trabajando de manera conjunta podemos sa-
car buenas propuestas.
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Miren, si realizáramos una adecuación mediante un adenda
al artículo Séptimo, que dice textualmente que son faculta-
des de la federación y quedara de manera textual: Promo-
ver en coordinación con los gobiernos de las entidades fe-
derativas, de los municipios, de otras dependencias y
entidades involucradas la creación de infraestructura para
el manejo integral de los residuos…

La propuesta que estamos incluyendo que diga textual:…
para lo que deberá promover los recursos suficientes y su-
mar a la participación de los inversionistas y representan-
tes de los sectores sociales interesados.

Es decir, nuevamente comentamos que es un tema de coor-
dinación.

En el caso del Cuarto transitorio, proponemos una nueva mo-
dificación de texto que diga que a partir del ejercicio fiscal de
la entrada en vigor del presente decreto, el Poder Ejecutivo
federal implementará un programa sujeto a reglas de opera-
ción por el que se pueda financiar las construcciones, opera-
ción, monitoreo, clausura y remediación de los sitios de dis-
posición final de los residuos sólidos urbanos y de manejo
especial. Para tal efecto, deberá generar las asignaciones o
afectaciones presupuestales correspondientes.

El programa deberá contar con los recursos suficientes pa-
ra su implementación con cargo al Presupuesto federal y a
las contrapartes financieras que deberán aportar las entida-
des federativas y municipios.

Miren, de manera muy puntual, si aprobamos estas dos
modificaciones estaríamos de alguna manera reestable-
ciendo nuevamente la línea de acción y de coordinación
entre el gobierno federal, las entidades federativas y los
municipios y se estaría haciendo una nueva modificación
de un programa que ya existía, que era el programa U012,
el cual estaba enfocado precisamente a los temas de reme-
diación y a los temas de saneamiento, tanto de tiraderos
clandestinos, como la apertura y clausura de los rellenos
sanitarios.

Cabe enfatizar que para que estos instrumentos funcionen
tienen que ir acompañados de algo básico que es la educa-
ción ambiental y la suficiencia presupuestaria que se re-
quiere.

Ojalá que las compañeras y compañeros diputados pudie-
ran votar a favor esta propuesta y así garantizar un México
sustentable. Muchas gracias, presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputado Rubio. Pregunte la Secretaría a la asam-
blea si se acepta la reserva. Si se admite a discusión.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: En votación económica, se pregunta a la asamblea si se
admite a discusión. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la negativa.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se desecha. Se separa para su votación en conjunto con el
resto del dictamen. 

Y escucharemos ahora a la diputada María Chávez García,
de Morena, que tiene reservas al Cuarto transitorio.

La diputada María Chávez García: Con su venia, señor
presidente. Diputadas y diputados, el Grupo Parlamentario
de Morena está comprometido con la preservación y cui-
dado del ambiente y por lo mismo coincidimos en que se
debe llegar a un momento en que todos los residuos sean
manejados de forma correcta, evitando sus impactos a la
salud humana y al ambiente.

Los residuos sólidos urbanos, de los cuales cada vez gene-
ramos mayor cantidad, en apariencia son de poco impacto
para el ambiente, pero manejados de forma incorrecta pue-
den causar serios daños. Su exposición inadecuada conta-
mina severamente la tierra, el agua y el aire.

En la iniciativa que da origen al presente dictamen, encon-
tramos que de los 339 municipios, con más de 50 mil ha-
bitantes, solo 148 cuentan con relleno sanitario que cumple
la norma ambiental, y para poder sanear los 72 sitios con-
trolados y 158 no controlados, así como la construcción de
231 rellenos sanitarios y el equipamiento de 362 rellenos
para la captura y quema de biogás, se requiere la suma de
4 mil 276 millones de pesos.

Además, para garantizar la operación de la infraestructura
para disposición y recolección de residuos, limpieza urba-
na y sustitución del parque vehicular se necesita nada más
para estos 339 municipios la cantidad de 19 mil 379 millo-
nes anuales, pero en contraparte la iniciativa no menciona
que en México tenemos 2 mil 446 municipios, de estos más
de 283 se encuentran en muy alta marginación y 817 mu-
nicipios con alta marginación. En 2015 se informó por par-
te del Coneval.
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Es decir, tenemos una gran cantidad de municipios que no
tienen para cubrir los servicios más apremiantes para su
población. Entonces, sin el apoyo de la federación, cómo
podrán construir y operar un relleno sanitario que cumpla
la norma ambiental, cuyo costo es de varios millones de
pesos, cuando no tienen ni para los servicios de salud o
agua potable entre otros básicos.

En contraparte, el dictamen no considera esto, se reduce a
exigir a todos los presidentes municipales y demás funcio-
narios del municipio el que manejen sus residuos sólidos
urbanos como si todos contaran con los recursos con los
que cuentan los municipios en mejores condiciones econó-
micas, so pena de ser sujetos de responsabilidad objetiva,
entendiendo las leyes de responsabilidad penal, civil y ad-
ministrativas que correspondan. Además, en términos de
las leyes penales la falta se considerará como conductas
agraviadas.

En pocas palabras, al ser parte de la ley este dictamen, to-
dos los municipios tendrán que manejar sus residuos sóli-
dos urbanos por medio de rellenos sanitarios, lo cual sería
lo ideal, pero muchos de ellos no tendrán los recursos eco-
nómicos para esto.

Los presidentes municipales se verán en el predicamento
de faltar a la ley, con la posibilidad de serias consecuencias
o privatizar el servicio de disposición de residuos sólidos
urbanos endeudando a sus municipios o afectando la eco-
nomía de las familias, ya seriamente golpeadas por los ga-
solinazos y las políticas económicas que solo han creado
pobreza.

Entonces, nos proponemos por medio de estas reservas, el
que la Semarnat asista a los estados y municipios con los
recursos presupuestales anuales suficientes para contribuir
a la gestión integral de los residuos sólidos urbanos. Es
cuanto, señor presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputada. Consulte la Secretaría si es de admitirse.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: En votación económica se pregunta a la asamblea si es
de admitirse a discusión. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la negativa.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Por lo tanto, se rechaza y se remite al resto del dictamen
para que sea votado en conjunto.

Pido a la Secretaría que abra el sistema electrónico por tres
minutos para proceder a la votación de los artículos reser-
vados, que son el 7, fracción XII, y el cuarto transitorio en
los términos del dictamen, hasta por 3 minutos.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábra-
se el sistema electrónico por tres minutos para proceder a
la votación nominal de los artículos en términos del dicta-
men, artículos 7 y Cuarto transitorio.

(Votación)

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Los siguientes dictámenes, señores diputados, son dictá-
menes que vienen seguidos. Lo recomendable es permane-
cer en el salón de sesiones. El tiempo de votación será co-
mo ahora, de solo tres minutos, y procuraremos ajustarnos
lo más posible a este tiempo.

El cálculo de salida de los señores diputados no será mayor
de 12 minutos, de 15 máximo, entre el inicio de la discu-
sión, la fundamentación de los proponentes, hasta llegar a
la votación. Así que lo recomendable es permanecer en el
salón de sesiones, puesto que se trata de votaciones conse-
cutivas de dictámenes de la muy productiva Comisión de
Justicia de esta Cámara de Diputados.

Y quiero pedir la atención de ustedes para agradecer la vi-
sita y la presencia del doctor Luis Andrés Cucarella Galia-
na, profesor titular de la Universidad de Valencia, España,
quien se encuentra en el área de invitados de este salón de
plenos.

Bienvenido, don Andrés Cucarella, quien el día de hoy im-
partirá la conferencia Oralidad y eficiencia de la justicia ci-
vil, invitado por el Centro de Estudios de Derecho e Inves-
tigaciones Parlamentarias de esta Cámara, que muy
dignamente dirige el doctor Sadot Sánchez Carreño. Bien-
venido, nuevamente, don Andrés Cucarella Galiana.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Adelante, secretaria, dé cuenta del recómputo.
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La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se emi-
tieron 265 votos a favor, 2 abstenciones y 94 voto en con-
tra, presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Por lo tanto, aprobados los artículos reservados en tér-

minos del dictamen, por 265 votos, queda por 267.
Queda aprobado en lo general y en lo particular el pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley General para la Prevención Integral
de los Residuos en materia de residuos sólidos urbanos.
Pasa al Senado de la República, para sus efectos consti-
tucionales.
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CÓDIGO PENAL FEDERAL Y LEY ORGÁNICA DEL
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: El
siguiente punto del orden del día es la discusión del dicta-
men de la Comisión de Justicia con proyecto de decreto por
el que se adiciona y derogan diversas disposiciones del Có-
digo Penal Federal y de la Ley Orgánica del Poder Judicial
de la Federación, en materia de delitos carreteros.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Dictamen de la Comisión de Justicia con proyecto de
decreto por el que se adiciona y derogan diversas disposi-
ciones del Código Penal Federal y de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación, en materia de delitos ca-
rreteros.
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El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Me permito informar a esta Cámara que el presidente de la
Comisión de Justicia que fundamentará por cinco minutos
este dictamen, lo hará también por los otros cuatro dictá-
menes que se discutirán a continuación.

El que reforma adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes, del Código Nacional de Procedimientos Penales y
de la Ley Nacional de Ejecución Penal. 

Por el que se reforma la fracción V del artículo 420 del Có-
digo Penal Federal. 

El que reforma el artículo 303 del Código Civil Federal; y
el que reforma los artículos 264, fracción II y 289; y se de-
rogan los artículos 158y 334 del Código Civil Federal. To-
dos estos dictámenes serán fundamentados en una sola in-
tervención por el presidente de la Comisión de Justicia,
don Álvaro Ibarra Hinojosa. 

Tiene usted la palabra, señor diputado, hasta por cinco
minutos. Esta mesa será flexible con su tiempo toda vez
que expondrá usted una fundamentación por cinco dictá-
menes al mismo tiempo. Le concederemos 10 minutos
con mucho gusto.

El diputado Álvaro Ibarra Hinojosa: Con su permiso,
señor presidente. Compañeras y compañeros diputados. La
justicia es el principio y el fin de la sociedad. Solo con jus-

ticia la civilización es posible. En esta Legislatura y en es-
pecial en la Comisión Justicia, todos los partidos trabaja-
mos para que nuestra sociedad sea más justa, más libre y
más democrática.

El día de hoy tengo el honor de presentar a consideración
de este honorable pleno cinco dictámenes que han sido vo-
tados y aprobados por todos los que integramos la Comi-
sión de Justicia el pasado 23 de noviembre.

El primero de ellos. Reformas, adiciones y derogaciones de
diversas disposiciones de la Ley General de Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes; del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales y la Ley Nacional de Ejecución Penal,
con el objeto de establecer elementos de protección para
los niños y niñas cuyos padres, madres o tutores se en-
cuentren privados de la libertad, atendiendo en todo mo-
mento el interés superior de la infancia.

También asegurar que las autoridades correspondientes ga-
ranticen el ejercicio, el respeto, la protección y promoción
de los derechos de la niñez, y también generar acciones,
programas y mecanismos que permitan el crecimiento y
desarrollo pleno de los niños y niñas cuyos padres o tuto-
res se encuentren en prisión.

El segundo dictamen con proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 264 y 289, y se derogan los artículos
158 y 334 del Código Civil Federal en materia de acciones
discriminatorias para volver a contraer matrimonio.
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Por medio de este dictamen se podrán derogar las disposi-
ciones establecidas en el Código Civil Federal para hacer
posible que la mujer pueda contraer inmediatamente un
nuevo matrimonio después de divorciarse.

Armonizar esta propuesta con otros ordenamientos jurídi-
cos a fin de garantizar el derecho a la igualdad, a la no dis-
criminación y al libre desarrollo de la personalidad.

El tercero es el correspondiente al proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo 303 del Código Civil Fe-
deral en materia de retrotraer la deuda alimentaria que
busca, garantizar la pensión alimenticia a los hijos que
no la recibieron pudiendo exigirse cuando exista una re-
lación paterno filial, incluso aunque el hijo o hija sean
mayores de edad, y responder a los estándares más altos
en materia de alimentos, tomando siempre en cuenta las
resoluciones emitidas por la Suprema Corte de Justicia
de la Nación en ese sentido.

El cuarto contiene el proyecto de decreto por el que se re-
forma la fracción V del artículo 420 del Código Penal Fe-
deral en materia de abandono de animales que sanciona
con pena de prisión de uno a nueve años a quien abandone
a algún ejemplar de fauna silvestre.

Y por último, el número quinto, es el dictamen relativo al
proyecto de decreto por el que se adicionan y derogan di-
versas disposiciones al Código Penal Federal y a la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación en materia de
robo en carreteras. Este dictamen fue aprobado por unani-
midad el pasado 23 de noviembre por la Comisión de Jus-
ticia, y representa una acción importante que integra ini-
ciativas de todos los grupos parlamentarios, incluido el de
un servidor, con una propuesta que atiende integralmente
esta problemática que nos afecta a todos los mexicanos.

Considero importante destacar la labor, ideas y propues-
tas impulsadas por los otros legisladores proponentes,
los diputados Alfredo Anaya Orozco, Jorge López Mar-
tín, José Luis Orozco Sánchez Aldana, Xavier Nava Pa-
lacios, Maricela Contreras Julián, Arturo Santana Alfaro,
Daniel Torres Cantú, Lorena Corona Valdés y Jonadab
Martínez García.

En los últimos años, la industria de autotransporte se ha
visto considerablemente afectada por el incremento de los
robos cometidos contra sus unidades y los pasajeros. Solo
en el 2017, el 45 por ciento de las empresas sufrieron al
menos un robo en sus unidades, lo que ha generado pérdi-

das de por lo menos mil 75 millones de pesos de enero a
septiembre de este año.

Ante lo anterior, proponemos un marco jurídico que brinde
certeza jurídica a quienes sean víctimas de delitos carrete-
ros impulsando una pena de 6 a 12 años de prisión cuando
el objeto del robo sea la mercancía, y de 2 a 7 años cuando
sea equiparable al equipaje o valores de los pasajeros, que
la penalidad sea de 7 a 15 años de prisión cuando el objeto
del robo sea el vehículo automotor y su remolque, de cuan-
do el delito sea cometido por un servidor público se im-
ponga una pena de hasta 18 años de prisión e inhabilitación
y destitución de su encargo, y una pena de hasta 22 años
cuando la conducta ilícita sea cometida en pandilla o aso-
ciación delictuosa.

De aprobarse esta reforma permitirá, entre otras cosas, pre-
sentar la denuncia en el fuero federal o local, proteger a los
pasajeros y empresas de transporte desarticulando a los
grupos delictivos y contar con mayor información e instru-
mentos para una investigación más eficiente y subrayada-
mente prevenir que se siga cometiendo este delito.

Compañeras y compañeros diputados legisladores, estos
cinco dictámenes son muestra del compromiso que tene-
mos las y los legisladores de impulsar reformas que tras-
ciendan para el beneficio y protección de las personas tan-
to en materia civil, penal, medio ambiente y de protección
de derechos humanos.

En suma, se trata de reformas que privilegian por encima
de todo el interés superior de la nación y que contribuirán
a que todos vivamos con justicia y en paz. Es cuanto, se-
ñora presidenta.

Presidencia de la diputada 
Martha Hilda González Calderón

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Muchas gracias, diputado Álvaro Ibarra. A continua-
ción tiene la palabra, por el Grupo Parlamentario Movi-
miento Ciudadano, el diputado Jonadab Martínez García
hasta por cinco minutos. El diputado Jonadab es proponen-
te de la misma.

El diputado Jonadab Martínez García: Muy buenas tar-
des, compañeros y compañeras. Con esta iniciativa que
propuse y que también varios diputados y diputadas propu-
sieron, que coinciden con esta problemática que debemos
atender en este compromiso legislativo, y que también de-
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bo reconocer al presidente de la Comisión de Justicia que
agilizó que este proceso legislativo saliera pronto, y tam-
bién al presidente de la Mesa Directiva para agilizar que
este dictamen hoy esté en discusión y que seguramente va
a ser aprobado en unos minutos.

Las diferentes cámaras, el gremio del transporte ha estado
con un servidor día con día dándole seguimiento a esta
agenda legislativa para reducir el alto índice delictivo en
zonas federales. El delito de robo a autotransporte antes era
contemplado como un delito local, lo cual limitaba a las
autoridades estatales a que siguieran con la persecución y
la investigación y la sanción a los delincuentes que de ma-
nera organizada se expanden por todo el país.

Esta iniciativa que hoy estamos discutiendo dará un paso
agigantado en la reforma al Código Penal para establecer
este delito local a delito federal. Solamente como un dato
que sustenta esta iniciativa que propuse es que el 300 por
ciento en el delito de robo a autotransporte aumentó en los
últimos tres años, es decir, han sido golpeados los trans-
portistas en el gremio del transporte a nivel nacional, lo
que es en resumen más de 700 millones de pesos de acuer-
do a las Cámaras Nacionales de Autotransporte, las pérdi-
das por este delito que no ha dado resultados o que no ha
sido perseguido por las autoridades locales.

Solamente quiero adelantarme a algo: que este delito no so-
lamente es una actividad o una responsabilidad legislativa,
si después de esta aprobación el Poder Ejecutivo no inves-
tiga, no sanciona y no realmente castiga a los delincuentes,
esta reforma legislativa no dará el resultado contundente
que hoy el gremio del autotransporte quiere reducir.

Otro dato es: hoy las aseguradoras que venden pólizas de
seguro no venden pólizas, solamente tres venden pólizas al
robo por el tanto índice delictivo que hay en nuestro país.
Lo anterior debido a que debemos tipificar el robo auto-
transporte de carga federal como actos de la delincuencia
organizada, esto sin lugar a dudas da un beneficio para la
procuración de justicia ya que podría volver estos hechos
objeto de investigación federal.

Quiero terminar felicitando a todas las cámaras, a todos los
empresarios, a todos los transportistas porque de manera
coincidente, de manera organizada todos velaron, todos
dieron seguimiento a que esta iniciativa hoy esté en este
momento legislativo. No podríamos dejar de un lado a las
cámaras y a las organizaciones ciudadanas y participativas,
porque nos dieron mucha información que la autoridad no

tiene a nivel federal. Ellos tienen más información de los
robos porque son los primeros que los sufren, más allá de
la autoridad federal, porque no tienen datos. Con esto po-
dríamos tener una radiografía muy contundente y poder to-
mar decisiones para reducir el alto índice delictivo en las
carreteras federales.

El objetivo del presente decreto es tipificar en el Código
Penal Federal el robo del autotransporte de carga federal
por las circunstancias especiales en que se comete este ilí-
cito y por los bienes jurídicos en que se lesiona por medio
de esta conducta antijurídica, protegiendo en todo momen-
to con ello a los empresarios, hombre-camión, conductores
y mercancía que se transporta por todo el territorio nacio-
nal. Es cuanto, señor presidente. Muchas gracias por su
atención.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Muchas gracias, diputado Jonadab Martínez García. 

De conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción IV
del Reglamento de la Cámara de Diputados, tiene la pala-
bra el diputado Jesús Emiliano Álvarez López, del Grupo
Parlamentario de Morena, hasta por cinco minutos. Y le pi-
do se prepare al diputado Francisco Javier Nava Palacios,
del Grupo Parlamentario del PRD, ambos son también pro-
ponentes de esta iniciativa.

El diputado Jesús Emiliano Álvarez López: Con la venia
de la Presidencia. Uno de los fenómenos asociados a la de-
lincuencia organizada es el robo en carreteras y no sola-
mente se da este entre particulares, también hemos visto en
estas últimas semanas, meses, que ha aumentado a las em-
presas de transporte de pasajeros y aquellas empresas, no
solo nacionales sino también extranjeras, que transportan
mercancía por vía terrestre.

La evolución de la incidencia de este delito y de las reac-
ciones que han tenido los empresarios hace suponer que las
acciones de las autoridades, tanto federales como locales,
no son las necesarias para este fenómeno.

El hecho de que los delitos se clasifiquen como pertene-
cientes al fuero común y no al fuero federal, no debería ser
motivo para que los gobiernos locales no hagan todo el es-
fuerzo posible para erradicar este delito que se ha venido
dando muy considerablemente en las carreteras.

De ahí la necesidad de esta reforma, para que la federación
tenga facultades expresas en persecución de estos delitos.
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A nivel nacional, el número de quejas presentadas ante
agencias del Ministerio Público en 2017, por actos de robo
en carreteras, asciende a tres mil 823. De ellos, los delitos
cometidos con violencia son tres mil 435, a camiones de
carga son dos mil 303, a vehículos particulares 280 y, en
otras modalidades 723.

Adicionalmente, es necesario señalar que la inseguridad aca-
rrea importantes costos para la sociedad. Algunos de estos
pueden ser tangibles, como la pérdida material ligada a un
asalto a mano armada, o bien la pérdida de un ser querido.

Otros costos pueden ser preventivos, como la instalación
de una chapa de alta seguridad en la empresa o en el hogar,
con la finalidad de evitar ser víctima de robos y algunos
otros pueden estar ligadas a tratamientos psicológicos para
superar la crisis generada por un secuestro.

Debemos considerar los costos de largo plazo que impac-
tan negativamente en las tasas de crecimiento económico
regional, derivado de que las empresas dejan de invertir.
También se pierde la competitividad de la planta producti-
va, la generación de empleos se hace más lenta, se pierde
el capital humano cuando la delincuencia induce a las per-
sonas a involucrarse en actos criminales y se pierde la co-
hesión social en un ambiente de desconfianza.

También existen costos que normalmente no se visualizan,
pero que son igualmente importantes, como la utilización
de recursos públicos, que en lugar de ser destinados a la
educación o a la salud, son redireccionados hacia el com-
bate a la delincuencia.

Lo que se necesita, no solo son leyes para que el gobierno fe-
deral y de las entidades federativas implementen acciones, si-
no planes y programas para prevenir este tipo de ilícitos.

Se requiere inversión en seguridad, que contemple infraes-
tructura como la instalación de arcos carreteros con cáma-
ras de videovigilancia, dispositivos electrónicos y de co-
municación. Asimismo, la actualización tecnológica para
tener en tiempo real un monitoreo de lo que sucede en el
sistema nacional de carreteras.

Todo ello es posible si existe voluntad para atacar a la de-
lincuencia, si se erradica la corrupción al interior de las ins-
tituciones policiacas y de procuración de justicia, si existen
investigaciones reales que den con las bandas de delin-
cuentes dedicados y se abata la impunidad en este y en to-
dos los delitos.

Pero esto será impensable si no logramos nombrar un fis-
cal general de la República apartidista e independiente, si
no existe una fiscalía anticorrupción que combata la des-
composición de las instituciones a través del soborno, del
cohecho o la protección a delincuentes desde las instancias
encargadas de perseguirlos.

En la búsqueda de seguridad para las personas y los bienes
que estos llevan, en Morena estamos comprometidos con la
seguridad de todas y de todos, por eso vamos a votar esta
iniciativa a favor. Muchas gracias.

La presidenta diputada Martha Hilda González Cal-
derón: Muchas gracias, diputado Álvarez López. Como
se anunció, a continuación se le concede el uso de la pa-
labra, hasta por cinco minutos, quien también es propo-
nente de la iniciativa, al diputado Francisco Xavier Nava
Palacios, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. Y suplico al diputado Jorge López
Martín, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, por
favor, es quien continúa en el orden de intervenciones.

El diputado Francisco Xavier Nava Palacios: Diputada
presidenta, compañeras y compañeros diputados, recono-
cemos el trabajo y el esfuerzo del presidente de la comi-
sión, el diputado Ibarra y de todos los miembros, por em-
pujar con fuerza este conjunto de iniciativas para lograr
sacar adelante esta propuesta.

Son tales las condiciones de deterioro social y económico,
tales las condiciones de violencia delincuencia y criminal
que prevalecen y se incrementan en nuestro país, que temas
como el robo en carreteras o robo a autotransporte han mo-
tivado la presentación de nada más de nueve iniciativas en
esta Legislatura, esto es un record, quizá un poco atrás del
tema que tiene qué ver con la reducción del financiamien-
to a partidos políticos que está pendiente.

A este servidor, a los diputados que presentamos una de las
iniciativas y al Grupo Parlamentario del PRD nos preocu-
pa el daño, las enormes pérdidas a las cadenas productivas
y a la economía en su conjunto, que provoca este tipo de
actividades delincuenciales.

Nos preocupa el severo daño patrimonial a pequeñas y me-
dianas y grandes empresas que invierten en este sector, pe-
ro sobre todo, nos alerta y motiva saber que cientos, miles
de trabajadores que fungían como operarios y conductores
han perdido la vida a causa del robo de autotransporte.
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Y es que este delito se ha incrementado exponencialmente
en los últimos años en nuestro país y ha causado grandes
perjuicios, no solo al interior del sector sino a sus propios
clientes, a las aseguradoras, a las cadenas comerciales y de
distribución, al comercio nacional e internacional, pero so-
bre todo, a las víctimas directas y a sus familias, ya que los
robos se han vuelto cada vez más violentos y han cobrado
la vida de los operadores, por lo que resulta apremiante es-
tablecer mecanismos punitivos que persuadan e inhiban es-
te delito.

De acuerdo con el estudio Robo de carga en México 2012,
de FreightWatch International, México es el país que más
asaltos a autotransportes registra a nivel mundial. Esta ten-
dencia alcanzó su punto más álgido y más alarmante du-
rante el pasado año 2016, cuando fueron robadas 4 mil 550
unidades en un solo año.

El robo de autotransporte no se limita a caminos estatales
o federales, ya que los bienes robados suelen ser almace-
nados y distribuidos en grandes extensiones metropolita-
nas. Incluso los propios vehículos de transporte robados
son alterados en sus números de identificación y apariencia
y trasladados a otros lugares para su uso y venta.

Ninguna de estas actividades sería posible para un grupo de-
lictivo que no estuviera organizado y coordinado con otras
células que son parte de carteles y organizaciones delictivas.

La dimensión económica y operativa de estos actos solo
es posible con esquemas de delincuencia organizada. Los
bienes robados se suelen poner a la venta en lugares in-
formales, sin declarar ningún tipo de impuestos y a pre-
cios más bajos que los fijados por el mercado, constitu-
yendo una competencia totalmente ilegal y desleal que
daña la cadena productiva, la generación de empleos y la
captación fiscal.

La incidencia, movilidad, organización y violencia solo se
explican por la operación de una amplia red de organiza-
ciones criminales que confluyen y operan bajo el control de
ciertas autoridades.

Por ello es que pensamos que esta normatividad puede ir
más allá. Los cambios legales que aprobamos son sin duda
muy muy importantes y necesarios, pero a nuestro juicio
son insuficientes.

Insistiremos en aquella parte de nuestra iniciativa que tipi-
ficaba el delito de robo al servicio de autotransporte como

parte de un delito relacionado con delincuencia organizada.
Un delito para el cual procedería para los indiciados la pri-
sión preventiva por oficio, aumentarían las penas aplica-
bles a quienes resulten responsables del delito, como ya se
plantea de hecho en este dictamen.

Los ministerios públicos federales podrían atraer las inves-
tigaciones solucionando el problema jurisdiccional de
aquellos delitos en carreteras que son considerados como
del fuero común, pero que deben involucrar a las autorida-
des de varios estados.

Nosotros tenemos el firme compromiso por seguir impul-
sando acciones y propuestas que inhiban delitos, que vul-
neran el Estado de derecho y lesionan la columna vertebral
de la actividad económica, turística y de servicios del país.
Solo así podemos comenzar a recuperar las carreteras y ca-
minos para quienes se desempeñan en actividades honestas
y contribuyen a la generación de riqueza en nuestro país.

También reconocemos el papel y el trabajo de muchas or-
ganizaciones que se dedican a esta noble tarea y que han
sido escuchadas de alguna manera en la aprobación de es-
ta propuesta. Muchísimas gracias. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputado Francisco Xavier Nava Palacios. A
continuación se le concede el uso de la palabra al diputado
Jorge López Martín, del Grupo Parlamentario de Acción
Nacional. Y le suplico al diputado Alfredo Anaya Orozco,
del Grupo Parlamentario del PRI, que prepare su interven-
ción, por favor. Adelante, diputado López Martín.

El diputado Jorge López Martín: Con el permiso de la
Presidencia. Compañeras y compañeros legisladores, la
Comisión de Justicia nos ha presentado un dictamen de la
mayor importancia en relación con la seguridad de las per-
sonas y el patrimonio de las empresas.

Se trata de un conjunto de enmiendas al Código Penal Fe-
deral, que hacen eco a las preocupaciones de cámaras em-
presariales como la Canacar, la Confederación de Trans-
portistas Mexicanos y de toda la población que utiliza los
caminos y carreteras de nuestro país.

Estamos hablando de la incidencia de delitos cometidos en
contra de transportistas, empresas y de pasajeros. Como se
ha dicho en esta tribuna, estos delitos se han incrementado
de manera alarmante. 
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El robo a transporte terrestre es un fenómeno que ha veni-
do al alza conforme ha avanzado este sexenio. Los delin-
cuentes han encontrado un nicho de oportunidad en el robo
a camiones de carga y también de pasajeros. Las agrupa-
ciones de transportistas tienen razón en sus reclamos. Re-
claman a la autoridad porque señalan que en lo que va del
año ha habido 3 mil 200 asaltos a autobuses de pasajeros,
cifra que es sumamente alarmante y preocupante.

En los medios de comunicación se han dado a conocer mu-
chos de los casos de estos asaltos, algunos de ellos con lu-
jo de violencia, asesinatos y hasta con ultrajes en contra de
mujeres. También se han visto casos en que algunos pasa-
jeros han hecho justicia por propia mano y han herido y
hasta asesinado a los delincuentes. Esta situación es igual
de grave en tanto se observa que lo que priva es la ausen-
cia de autoridad y de Estado de derecho.

El hecho de que las personas no se sientan seguras cuando
viajan es una razón suficiente de peso para que las autori-
dades de los tres órdenes de gobierno lleven a cabo accio-
nes contundentes para frenar estos delitos en las carreteras
y caminos del país.

Coincidimos plenamente con la propuesta de los transpor-
tistas para que el Congreso legisle al respecto y hoy es lo
que estamos haciendo, dando respuesta a esas voces que
claman por más seguridad en nuestro país. 

Sin embargo, la solución al problema no depende solo de
sancionar la ley de forma más enérgica, sino que debe pa-
sar por una estrategia mucho más amplia que involucre a
más actores para prevenir y erradicar este problema. Para
este delito en específico, no basta con aprobar leyes más
severas, sino con instrumentar acciones policiacas más am-
plias en términos de cobertura y con promover también la
cultura de la denuncia.

Este delito implica un riesgo que debemos encarar con to-
da la fuerza del Estado y por lo mismo se ameritan cambios
legislativos como el que hoy estamos haciendo realidad. Se
trata de generar calificativas a este tipo de delincuencia que
minan la seguridad carretera y de dar facultades a las auto-
ridades federales a efecto de que tengan una intervención
más clara en esta materia.

Cada vez más se detecta la existencia y operaciones de gru-
pos delictivos que operan sin importar límites geográficos
e incluso vinculados con otros delitos federales. Lo ante-
rior, deberá implicar la aplicación de procesos preventivos

y de combate a este género de faltas que incluya la utiliza-
ción de inteligencia.

Por estas razones, amigas y amigos legisladores, las y los
diputados del PAN votaremos a favor del dictamen e insta-
mos a la asamblea a apoyar este proyecto y a estar atentos
a las tareas de implementación de las acciones correspon-
dientes por parte de las autoridades federales, en cuanto se
aprueba en definitiva esta iniciativa de ley. Es cuanto, dipu-
tada presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputado Jorge López Martín. Se le concede
finalmente el uso de la palabra al diputado Alfredo Anaya
Orozco del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

El diputado Alfredo Anaya Orozco: Buenas tardes, com-
pañeras y compañeros diputados. Con tu permiso, señora
presidenta. Con mucho orgullo represento con este posi-
cionamiento al Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional en un tema nacional tan relevante y
que a todos los mexicanos nos interesa.

Las carreteras son para el país lo que las palabras para las
personas: un instrumento de comunicación. Por eso si esta
representa la clave de toda relación humana exitosa, nece-
sitamos de carreteras seguras para impulsar el éxito de
nuestra nación.

Como lo dijo nuestro presidente Peña Nieto: por primera
vez, después de varias décadas, estamos modernizando la
conectividad, las arterias viales, las carreteras y las auto-
pistas para que los mexicanos estén más y mejor comuni-
cados, dejando claro que nuestro gobierno federal ha tra-
bajado no solo para desarrollar infraestructura carretera en
el país, sino para que esta sea segura y de calidad.

Por eso, durante la presente administración se han entrega-
do más de 38 autopistas nuevas ya concluidas; construido
y modernizado 69 carreteras, así como más de 31 mil kiló-
metros de caminos rurales y alimentadores; construido 44
nuevos distribuidores viales y 35 libramientos; introducido
mediadas regulatorias para autotransporte.

Se ha fortalecido la seguridad vial con la implementación
de operativos de protección y seguridad en carreteras fede-
rales, especialmente en fechas vacacionales y de alto flujo,
para garantizar todo esto la seguridad y la atención a los
automovilistas, lanzadas las campañas de seguridad vial
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Detén los Accidentes y Cuida tu Vida, a fin de concientizar
a los conductores sobre un manejo responsable.

Por otro lado, en aras de contribuir a consolidar un México
en paz para todos los ciudadanos, en donde la justicia sea
garante de que todos pueden desarrollar su proyecto de vi-
da, los diputados hemos aprobado fortalecer al sistema ju-
rídico para que sea más eficaz en el combate contra el cri-
men organizado.

Combatir con mayor eficacia el robo de ganado y proteger
el patrimonio de las familias mexicanas, perfeccionando el
tipo penal del delito del abigeato, inhabilitar por 20 años a
los servidores públicos que en ejercicio de sus funciones
propicien la evasión de algún detenido, procesado o sen-
tenciado o sean partícipes en alguna asociación delictuosa.

Fortalecer la seguridad vial incrementando las penas para
quienes en estado de ebriedad o influjo de drogas provo-
quen accidentes de tránsito.

Ahora nos corresponde asegurar que las vías de transporte
que mantienen comunicado al territorio, también sean es-
pacios seguros para que podamos desplazarnos libremente.

En los últimos años la industria de autotransportes se ha
visto seriamente afectada por el considerable incremento
del robo en carreteras cometidos contra sus unidades.

Asimismo, los delitos relacionados con autotransporte de pa-
saje y turismo, han aumentado de forma preocupante que, se-
gún datos de la Confederación de Cámaras Industriales, en
los últimos dos años este delito se ha incrementado 179 por
ciento. En buena medida este incremento se debe a que ac-
tualmente no se sancionan las conductas por parte de autori-
dades federales, lo que deriva en que delitos queden en im-
punidad y se dificulte el proceso en el fuero común, cuando
el hecho sucede en esas carreteras federales.

Votaremos a favor del presente dictamen para incluir ac-
ciones que brindan certeza jurídica a quien sea víctima de
estos delitos carreteros, y que además permitirá imponer
penas de seis a doce años de prisión cuando el objeto de ro-
bo sea mercancía, y de dos a siete años cuando sea el equi-
paje o valores a los pasajeros.

La pena aumentará en un tercio cuando el delito sea come-
tido por un servidor público, además se le inhabilitará para
desempeñar cualquier empleo en el sector público por un
tiempo igual a la pena impuesta.

Tratándose del robo cometido por una asociación delictuo-
sa, banda o pandilla, se aplicarán las penas previstas en los
artículos 164 y 164 Bis del Código Penal Federal.

En suma, fortalece la legislación contra el robo del trans-
porte de carga en sus diferentes modalidades, garantizando
la seguridad a los mexicanos. Los mexicanos merecemos
caminos seguros y confiables que garanticen lo que esta-
blece nuestra Constitución, que toda persona pueda viajar
por el territorio nacional libremente, y con la aprobación de
este dictamen estaremos más cerca de conseguirlo.

Termino citando a Paul Auster que dijo: Si la justicia exis-
te, esta tiene que ser para todos; nadie puede quedar ex-
cluido, de lo contrario ya no sería justicia. Muchísimas gra-
cias.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias diputado Alfredo Anaya Orozco. Consulte la
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el dic-
tamen se encuentra suficientemente discutido en lo general
y en lo particular.

La secretaria diputada Verónica Delgadillo García: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general y en lo particular. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presiden-
ta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Suficientemente discutido.

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico por cin-
co minutos, para proceder a la votación en lo general y en
lo particular.

La secretaria diputada Verónica Delgadillo García: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por cinco minutos para proceder a la vo-
tación en lo general y en lo particular.

(Votación)

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Muchas gracias, diputada secretaria. Quiero aprove-
char, mientras se recaba la votación de este importante dic-
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tamen, para saludar a ciudadanos distinguidos de Tonalá,
Chiapas, invitados por nuestro compañero el diputado Die-
go Valente Valera Fuentes. Sean ustedes muy bienvenidos.

Presidencia del diputado 
Jorge Carlos Ramírez Marín

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Estimados diputados y diputadas, los lazos de amistad que
unen, que han unido siempre a México e Italia se han vis-
to fortalecidos durante el paso por nuestro país de promi-
nentes personalidades, entre ellas destaca la figura de un
hombre que además de eminente destacó siempre por su
sencillez, su humanidad, su extraordinaria humildad para
que siendo como era sin duda una luz brillante en la demo-
cracia del mundo se diera sin embargo tiempo para atender
siempre a jóvenes de todas las nacionalidades.

En nuestro país la huella de Giovanni Sartori será recorda-
da permanentemente. Por ello fue condecorado por el Es-
tado mexicano con el Orden del Águila Azteca su trabajo
intelectual de vital importancia para el desarrollo institu-
cional de nuestro país.

Por tal motivo, al recordar su memoria y legado, el hono-
rable Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexi-
canos quiere expresar la más cordial bienvenida a los dis-
tinguidos integrantes del cuerpo académico italiano y muy
particularmente a la señora Isabella Gherardi y a la señora
Ilaria Sartori, viuda e hija de don Giovanni Sartori.

Muchas gracias por acompañarnos en esta sesión de la Cá-
mara de Diputados. Es un honor para nosotros recibirles
esta tarde.

Saludamos la presencia del señor Giuseppe Balduino; del
señor Gianfranco Pasquino, profesor emérito por la Uni-
versidad de Bolonia; del señor Steffano Passigli, profesor
de ciencia política en la Facultad de Ciencia Política Cesa-
re Alfieri, de la Universidad de Florencia, y del señor Mar-
co Valbruzzi, profesor de la Universidad de Bolonia. 

Que sean todas y todos ustedes nuevamente bienvenidos a
la Cámara de Diputados. Muchas gracias. 

La secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
¿Alguna diputada o diputado que haga falta de emitir su
voto? El sistema sigue abierto.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputada. Tome usted la votación, si es tan amable.

La secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
Ciérrese el sistema de votación electrónico. Señor presi-
dente, se emitieron 390 votos a favor, 0 votos en absten-
ción, 0 votos en contra, de un total de 390 diputados pre-
sentes.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, estimada diputada. Quiero resaltar ante
esta asamblea de la señalada importancia de los ordena-
mientos que acabamos de votar. Esta es, sin duda, una de
las más importantes aportaciones para la seguridad del pa-
ís, para la seguridad jurídica de quienes invierten en el pa-
ís y felicita esta Mesa Directiva por ello a la Comisión de
Justicia, por la celeridad con la que atendió el llamado de
la sociedad mexicana. Felicidades, señores diputados inte-
grantes de la Comisión de Justicia.

Queda aprobado en lo general y en lo particular, por
390 votos, el proyecto de decreto por el que se adicionan
y derogan diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe-
deración, en materia de delitos carreteros. Pasa al Se-
nado de la República, para sus efectos constitucionales.
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